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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 9 de abril de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan General de
Inspección de las Entidades, Servicios y Centros de
Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2002.

El Decreto 141/1999, de 8 de junio, por el que se regula
la Inspección de los Servicios Sociales en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, tiene por objeto, tal y como se establece
en su artículo 1, regular las actuaciones inspectoras y de control
de las Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales,
con el fin de velar por el cumplimiento de la normativa vigente,
así como de garantizar los derechos de los usuarios de la
red de Servicios Sociales, conforme establece la Ley 2/1988,
de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía.

El ámbito de aplicación de este Decreto, a tenor de su
artículo 2, se extiende a todas las Entidades, Servicios y Centros
de Servicios Sociales, públicos o privados, con o sin ánimo
de lucro, que desarrollen su actuación en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, en su artículo 11.1 y 2 se dispone que el
Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Asuntos
Sociales, aprobará cada año el Plan General de Inspección
de las Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales,
para cuya elaboración serán consultadas las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Asuntos Sociales, sus Centros
Directivos y el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, así como
aquellas Consejerías cuyas competencias tengan una especial
incidencia en materia de Servicios Sociales.

El anterior Plan General de Inspección, aprobado por
Acuerdo de Consejo de Gobierno el día 21 de abril de 1998,
cuyo período de desarrollo comprendía los años 1998 a 2001,
ha sido ejecutado en su totalidad. La extensión temporal de
dicho Plan venía justificada por las amplias áreas de actuación
previstas en el mismo y, sobre todo, por el elevado número
de centros a visitar en toda la Comunidad Autónoma, que
ascendía a un total de 4.103.

No obstante, aun habiéndose logrado los objetivos, tanto
generales como específicos, establecidos en el citado Plan
General de Inspección, hay que seguir incidiendo sobre los
mismos con el fin de consolidar el Sistema de Servicios Sociales
en esta Comunidad Autónoma, a fin de garantizar, por una
parte, los derechos de los usuarios reconocidos por la propia
Constitución y, por otra, velar por el cumplimiento de la nor-
mativa vigente relativa a todas las Entidades, Servicios y Cen-
tros de Servicios Sociales.

La experiencia adquirida durante los cuatro años de vigen-
cia del anterior Plan aconseja mantener la doble función ins-
pectora, por una parte de estricto control, y por otra, la de
asesoramiento, no sólo a las Entidades y Centros de Servicios
Sociales, sino también a todos aquellos colectivos directamente
relacionados y a la población en general.

Sin duda alguna, es necesario en el presente Plan General
de Inspección profundizar en el funcionamiento de los Centros,
introduciendo como elemento novedoso con respecto al ante-
rior el contacto directo con los propios usuarios del sistema.
A tal fin, la Inspección comenzará sus actuaciones en los Cen-
tros residenciales de personas mayores manteniendo entre-
vistas con los residentes sobre su estancia en los mismos
y el grado de satisfacción que manifiestan.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Asuntos Socia-
les, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 9 de abril
de 2002,

A C U E R D A

Primero. Aprobar el Plan General de Inspección de las
Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía que figura como Anexo
a este Acuerdo.

Segundo. Autorizar al titular de la Consejería de Asuntos
Sociales para que adopte las medidas necesarias de ejecución
de los programas concretos con el fin de cumplir los objetivos
previstos.

Sevilla, 9 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

A N E X O

PLAN GENERAL DE INSPECCION DE LAS ENTIDADES,
SERVICIOS Y CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES

DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA PARA EL
AÑO 2002

I. AREAS DE ACTUACION

La Inspección de Servicios Sociales, sin perjuicio de las
atribuciones que puedan corresponder a otros órganos en sus
respectivos ámbitos de competencia, tiene como funciones
fundamentales la de velar por el cumplimiento de la normativa
vigente en materia de Servicios Sociales, así como la de garan-
tizar los derechos de los usuarios de Servicios Sociales, infor-
mando y asesorando a todos los interesados sobre sus dere-
chos, deberes y disposiciones normativas vigentes en la mate-
ria. Asimismo, podrá verificar el cumplimiento de los requisitos
mínimos materiales y funcionales que han de reunir los Cen-
tros, controlar los niveles de calidad de éstos, proponer planes
de mejora y colaborar con los Centros Directivos de la Con-
sejería de Asuntos Sociales y el Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, realizando propuestas de mejora de los mismos.

En el presente Plan General de Inspección, los Inspectores
desarrollarán parte de estas funciones conforme a las siguientes
áreas de actuación:

1. Control y Asesoramiento.
2. Estudio y Planificación.

II. OBJETIVOS

Dentro del objetivo marco de la Consejería de Asuntos
Sociales de consolidar la red de Centros de Servicios Sociales,
los objetivos generales del presente Plan General de Inspección
que, a su vez, servirán de base para el desarrollo de los obje-
tivos específicos en las dos áreas que lo integran, son los
siguientes:

1. La garantía de los derechos de los usuarios de Servicios
Sociales, mediante el respeto a los derechos reconocidos por
el ordenamiento jurídico, teniendo en cuenta que la gran mayo-
ría de estos usuarios forman parte de los sectores más des-
protegidos de la sociedad, por lo que necesitan que la Admi-
nistración Pública establezca los cauces necesarios para que
estos derechos sean garantizados.

2. El cumplimiento de la normativa vigente en materia
de Servicios Sociales, mediante la adecuación progresiva y
ordenada de las Entidades, Servicios y Centros de Servicios
Sociales a los requisitos mínimos materiales y funcionales esta-
blecidos en la Orden de 28 de julio de 2000 y al resto de
la normativa vigente relativa a la autorización, registro y acre-
ditación de Centros.
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Actualmente, un porcentaje muy considerable de los Cen-
tros de Servicios Sociales se encuentran en un período tran-
sitorio de adecuación a las condiciones mínimas materiales
y funcionales establecido en el Decreto 102/2000, de 15 de
marzo, de modificación del Decreto 87/1996, de 20 de febrero,
por el que se regula la autorización, registro y acreditación
de los Servicios Sociales de Andalucía, que demanda una inter-
vención de la Consejería de Asuntos Sociales mediante una
labor no sólo de control, sino también de asesoramiento.

3. El conocimiento del grado de satisfacción de los refe-
ridos usuarios y sus necesidades, como medida para una mejor
adecuación y mejora de los Servicios Sociales.

III. PRIORIDADES

El orden de prioridad en la actuación de la Inspección
de Servicios Sociales sobre los Centros será, en atención a
los sectores, el siguiente:

1. Personas mayores.
2. Personas con discapacidad.
3. Infancia.
4. Servicios Sociales Comunitarios.
5. Migrantes.
6. Drogodependencia.
7. Colectivos con graves problemas sociales.

Dentro de cada sector, la preferencia en la acción de
la Inspección sobre los Centros se efectuará, en función de
su situación administrativa, conforme al siguiente orden:

1. Centros no inscritos en el Registro de Entidades,
Servicios y Centros.

2. Centros inscritos en el Registro al amparo de la Dis-
posición Transitoria Primera del Decreto 102/2000, de 15
de marzo.

3. Resto de Centros inscritos, adecuados a la normativa
vigente.

Finalmente, en los Centros que se hallen en una misma
situación administrativa, la Inspección aplicará el siguiente
orden de prioridad:

1. Centros de titularidad privada.
2. Centros subvencionados.
3. Centros conveniados o concertados.
4. Centros adscritos a la Consejería de Asuntos Sociales

gestionados por otras Entidades.
5. Centros de titularidad pública.

IV. AREA DE CONTROL Y ASESORAMIENTO

Las actuaciones inspectoras en este área van dirigidas,
por una parte, a velar por el cumplimiento de los requisitos
materiales y funcionales que han de reunir los Servicios y
Centros de Servicios Sociales establecidos en la Orden de 28
de julio de 2000, conjunta de las Consejerías de la Presidencia
y de Asuntos Sociales, incidiendo sobre todo en el funcio-
namiento de los Centros y, por otra, a garantizar los derechos
de los usuarios de Servicios Sociales atendiendo al grado de
satisfacción manifestado por los mismos.

Objetivo específico: Cumplimiento de los requisitos míni-
mos obligatorios que deben reunir los Centros y conocer más
en profundidad el funcionamiento de los mismos, así como
el nivel de satisfacción de los usuarios.

Actuaciones concretas:

1. Visitar el 25% de la totalidad de los Centros de Servicios
Sociales, a fin de poner de manifiesto la situación de cada
uno de los sectores, verificando los siguientes requisitos:

a) Registro de usuarios.
b) Expediente individual.
c) Obligaciones contractuales.
d) Reglamento de régimen interior.
e) Recursos humanos.
f) Condiciones higiénico-sanitarias.
g) Alimentación.
h) Programación y memoria anual de actividades.
i) Conservación del centro.
j) Instalaciones: Iluminación y ventilación naturales.
k) Plan de evacuación y emergencia implantado.
l) Protección y seguridad.
m) Autorizaciones administrativas.
n) Régimen de precios.
ñ) Póliza de seguros.
o) Libro de sugerencias y reclamaciones.
p) Régimen contable.

2. Mantener contacto con los usuarios de los centros resi-
denciales de personas mayores, comprobando los siguientes
extremos:

a) Grado de satisfacción en el centro.
b) Trato dispensado.
c) Alimentación.
d) Atención sanitaria.
e) Aseo personal.
f) Régimen de visitas.
g) Relaciones familiares.
h) Actividades realizadas.

3. Asesorar, en sus visitas, a los Centros, a las Entidades
titulares de los mismos sobre los requisitos materiales y fun-
cionales que con carácter general han de reunir éstos o sobre
alguno de ellos en particular.

V. AREA DE ESTUDIO Y PLANIFICACION

Las actuaciones inspectoras en este programa van enca-
minadas a proporcionar los datos necesarios para la actua-
lización del Mapa de Recursos de Servicios Sociales, agru-
pándolo por provincias y municipios, al objeto de tener un
conocimiento exacto de los recursos sociales que permita hacer
un análisis comparativo de la capacidad asistencial actual de
la red de servicios sociales con la demanda real de los citados
recursos en la sociedad.

Objetivo específico: Tener un conocimiento exhaustivo de
la red de servicios sociales y su capacidad asistencial para
una mejor planificación de los recursos de servicios sociales.

Actuaciones concretas: Proporcionar los datos necesarios
para actualizar el Mapa de Recursos de Servicios Sociales,
agrupándolo por provincias, comarcas y municipios.

VI. METODOLOGIA

1. Area de Control y Asesoramiento.
Cada Delegación Provincial elaborará un Plan Provincial

para el año 2002 conforme a los objetivos y prioridades seña-
lados en el presente Plan General, en el que se establecerán
los Centros a visitar.

Estos Planes Provinciales se remitirán a la Viceconsejería
de Asuntos Sociales para su aprobación.

Dicho órgano elaborará un protocolo de actuación en el
que se recojan los ítems relativos a los requisitos objeto de



BOJA núm. 55Sevilla, 11 de mayo 2002 Página núm. 7.567

verificación y una encuesta con los factores de satisfacción
de los usuarios, dejando constancia en el Centro de la visita
realizada mediante acta del Inspector.

Ambos documentos se remitirán mensualmente a la Vice-
consejería de Asuntos Sociales para su valoración.

El asesoramiento en los Centros se realizará mediante
entrevistas con el Director del Centro o el representante de
la Entidad titular.

2. Area de Estudio y Planificación.
El Servicio de Inspección, Evaluación y Control de Centros,

adscrito a la Viceconsejería, facilitará a los Inspectores una
base de datos con los Centros actuales en cada una de las
provincias para su depuración.

Una vez verificados los datos, los remitirán al citado Ser-
vicio para la confección y actualización de nuevo mapa de
Recursos de Servicios Sociales.

ORDEN de 6 de mayo de 2002, por la que se
regula el procedimiento de admisión en Centros de
Atención Socioeducativa (Guarderías Infantiles).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 6 de mayo de 2002, por la que se
regula el acceso y funcionamiento de los Programas
de Estancia Diurna y Respiro Familiar.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 6 de mayo de 2002, por la que se
regulan ayudas económicas por menores y partos
múltiples.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 6 de mayo de 2002, por la que se
regula el servicio de comedor y la oferta de actividades
continuadas en los Centros de Día para personas mayo-
res de la Administración de la Junta de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 7 de mayo de 2002, por la que se
convocan para el curso 2002/2003 plazas de nuevo
ingreso y de ludoteca en Centros de Atención Socio-
educativa (Guarderías Infantiles).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 7 de mayo de 2002, por la que se
convocan plazas para personas mayores y personas
con discapacidad en Programas de Estancia Diurna
y de Respiro Familiar.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 7 de mayo de 2002, por la que se
regula la financiación de los Programas de Estancia
Diurna y Respiro Familiar.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Universidad Pablo de Olavide, por la que se convoca
a concurso público una beca de investigación (Ref.ª:
CIE0203).

En de s a r r o l l o d e l c on t r a t o d e r e f e r e n c i a
QLK6-CT-1999-02071, formalizado para la ejecución del pro-
yecto de investigación denominado «Identificación y caracteri-
zación de los genes que controlan la longevidad y en el enve-
jecimiento en un modelo animal», proyecto incluido en el V Pro-
grama Marco de Investigación de la Unión Europea, dentro del
programa temático «Calidad de vida y gestión de los recursos
vivos»,

Vista la propuesta formulada por don Manuel Jesús Muñoz
Ruiz, investigador principal del proyecto de investigación citado
anteriormente, en la que solicita el nombramiento de un becario
que colabore en el desarrollo, objetivos y actuaciones de la
investigación en curso,

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación de esta Universidad con fecha 11 de
los corrientes.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de Formación de Personal
Investigador (Rf.ª: CIE0203) con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se
adscribe al Proyecto de Investigación «Identificación y carac-
terización de los genes que controlan la longevidad y en el
envejecimiento en un modelo animal», citado anteriormente.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito
presupuestario 30.71.25-541A-642.10 de los Presupuestos
de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.: 2001/8644).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión


